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Nombre del Servicio: Registro de Exportador

Base Legal:  Artículo No. 11 de la Ley 84-99 de Reactivación y Fomento de las
Exportaciones.

Requerimientos:
1. Solicitud del Carnet de Registro de Exportador, ante el Centro de Exportación

e Inversión de la República Dominicana, mediante Formulario de Solicitud
No. 3555 y anexar los documentos que se detallan a continuación:

· Documentos de la constitución de la Compañía, Estatutos, RNC y Lista-
dos de Accionistas.

· Título de propiedad o contrato de alquiler del local donde opera.
· Cualquier otro documento que CEI-RD considere necesario para terminar

su evaluación, conforme lo establece el Artículo No. 8 del Reglamento de
Aplicación de la mencionada Ley.

Procedimiento:
1. Luego de recibir los documentos descritos anteriormente y comprobar la

veracidad de las informaciones declaradas, CEI-RD procederá a la evaluación
dependiendo del mecanismo de incentivo solicitado.

2. Se emitirá la expedición del Carnet de Registro de Exportador.

Tiempo de Obtención: Cinco (5) días laborables.


